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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 22 ele agosto d.e 1970, por la que se
aprueba la lista de los tunctonaTios declarados ap
tos para el desempeño del cargo de Recaudador de
Hacienda..

Ilmo. Sr.: F1nalizados los exém.enes para la obtención del
diploma. de aptitud para el desempefto del cargo de RecaudadO!
dé Hacienda, convocados por OrdenmJnlsterial de 18 de marzo
de 1970 (<<Boletln Ollclal del -.ro. del 21) y formulada la
oportuna propuesta,del Trlbunal que loo juzgó. según dlspone
el número octavo de 1a citada Orden,

Este Ministerio ha teIÜdo a bien pr~tar su aprobación a la
misma y, en su eon.seéuenc1a, declarar «Aptos» a los noventa
y un funclonariOB que se relacionan.

De conformidad con 10 dispuesto en el número noveno de
la precltada Orden. a los menclonados funGionarl08 se les ex
pedirá e! COI'l'EIlPOndlente diploma acreditativo de su aptItud
plU'a el desempello del cargo de referencIa.

Lo que comunico ay. L para su conoc1Ín1ento y demás
efectos. •

D1ó8 guarde a. v. r. muchos afias.
MadrId, 22 de agosto de 197o.-P. Do, el Subsecretario. JOSé

Maria 8a1nZ de VlculIa.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro Y Presupuestos.

Abós Fanlo. dolía Ara.cell.
Alvarez Candelarlo. don Rafael.
1\ller Rodríguez. cton CéSar..
Andrés Miran... don Jullán.
Argllés G&rcé& de Marollla. don carlos.
Arranz Mangas. don Angel.
Arranz Mangas. don Benito.
Arroncto Bel10ll0. don Alfredo.
Astrny GracIa, don Mar!<> JOSé.
Atlenzar Moltoya, don Eduardo.
Baena SáncheZ, don antonIo.
Barros, Palomo. don JOSé.
Blanco Fernández, d()n Arturo.
Bomos Oarela. don Juan.
Cabafi.. Rlos. don Slxto.
Calvete Adé. don Emlllano.
casado VIcente. don Franclscd.
Conde Rodrigue¡: don DImas.
Conde ~.L~on Juan Manuel.
Dessy Her"""""",. don EmIlio.
DI...· Bereng_. don I¿dlslao.
Ferllández Acba. don VB1entln.
Femández ArIas. don I!lnrlque.
_ez Cabrero. don Abdón.
Fernéndez Mulloz, don Frs.ncl_
Ferrer Bot. don Manuel.
Fleta Rublo. don Gregor\o.
Fuente Esperante. don JOSé hntonlo.
Gallardo B_. don Angel.
Garcla Gara\Záb$l. don Rafael.
Godoy Pe8tor. don José.

RELAcIóN QUE SE CITA

Gómez G6mez. don JOSé.
Gonsález Fuentes. don Carlos.
Gubnaraens Benedetl. don Fernando.
Hernando SlJnón, don Gerardo. .
I¿1z' Vlv6,. don Santlágo.
León Tomasettl. don Pedro Juan.
I,ópeB'l"ando de Castro. Sagrario.
LópeZ Lenco. don José.
LópeZ de! RIncón Garc1&. don Rafael.
I,ópeB RodrIguez. don antonio.
Lozano Barrantes. don Ranlón Maria.
Llamas Llamas. don Juan Bautista.
L10rente Becerra. don Jesús.
Maestre GutlérreZ. don antonio.
Martlnez Garc\a, don RIcardo.
Marlínez Serrano, don Luls.
Martlr1ón Treeruen'as. don JOSé Maria.
Mathé Ma1't\l>d, dolía MarIa MIlagros.
Maro del Cabo. don E1ad1o.
Morales Guijarro. don antonio.
MufiOz Martln. don JOSé.
Murga DonOllO don Ricardo.
N~u Quera¡. don Franclsco Javier.
Nieto Garcla, don Adolfo.
Noguera Gabás, doIla Angeles.
N_ Begue\ra., dalia Maria del cannen.
0\anQ PWnándeil, don Carlos.
OlIvar Alvarez, aon Luis.
0rtIz Murlllo, dolia Maria Teresa.
Pascua Hlerr<>. don Juan F.

Pérez González, don Rafael.
Polo Rúa, don JOSé Luis.
Ponte Fernández,cton Manuel.
Porta Erales, dofia Pilar.
Posse Lago, don Manuel.
Pou Dlaz. don Martln.
QuintanUla Oarela, don Mariano.
Ranllreo Santos. don Rafael.
Raplln Yebra. don Manuel.
Rlal Di.., don Francisco.
Rodriguez Martin,don Isidro.
Rubio Bermejo. don JOSé Arsento.
Sagredo Garcla. dolia PIlar.
Salvador -~nvela, don JoBé~
SáncheZ 'Leonardo.' don Antonio.
Sánchez.Gljón Martlnez. don Manuel.
Sanmartin Pener, don Rafael. 
Santos Pérez, don Joaquin.
Sanz Andréu. don Enrique.
Sarabla cerro. den Julio.
Sebastlán Belmonte, don Bautista.
Soriano Sánchez. don DIego M.
sousa Porto. don MarcIal.
Suá.rez Beulto. don JOSé Luis.
Torres Berra. don Alberto.
Valenela Vázquez. don RanlOO.
VáZquez de Arcos. don Andrés.
VáZquez Formoso, don Roberto.

Veleiro Gareia. don Rafael.
Zamorano Colombo. don Manrico,

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupue8tOS por la que se convoca concurso para
proveer las zonas 4e recaudGdórl l.a 11 2.-.48 la ce
pital, Mula 11 Ytela, en la provincia de Murcia; l.'
de la capital. L<miúlrote 11 T.Ide. en la de Lat P<ü
mas. 11 La Gomera 11 80..14 CrIlz de la Palma. en
la de Sa..t4 Cruz de Tenerlte. a drmmpellar ".,..
Recaudadores de H_

De conformIdad con lo estah1ecldo en e! articulo 56 del lis
tatuto 0rgánI00 de la PuncIón RecaU<la.tcOla Y del Personal
Recaudador. esta. D1recc16n General convoca eoncur80 ~a ,pr<>
veer las zonas de rec¡¡udaclón 1.' 11 2.' de la cap\t$l; Mula y
Yecla, en la provIncIa de Murcla; l.' de la. cap\tal. z.anaarote
y Telde. en la _ de u.s Palmaa. y I¿ Gomera y santa
Cruz de la Ptilma, en 1& Provincia de SBnta Cruz de Tenetlfe.
con ....,..gIo a las slgu\éntes •

B A S B s

Prlmera..-Podrán tomar parte en este concurso los fun.cJ<>
narlos adeerltos al Ministerio de Hacienda que r_ las con·
dlclones aelia1adas en el artIculo 26 del refOl;ldo Batatnto.

Seg¡md...-El plazo de _00 de 1nstancla8 ....á e! de
treinta dlas hábiles. a partir del slguIente al de la publ1Cadón
de este anunclo en el eBoletln otlclal, del EstadOoo.

Tercera,-u.s sollcltndes,~ al MInIs1ro de HacIenda.
se presentarán necesariamente _ conduele de loa De1eglldOO
de Hacienda o del Jete del centro o IleIlendenela donde preste
sus servlelos el intereoado. y en ellas se bazoá _ ... que redne
las oondlelones exigidas en la convocatoria., indlc8ndo los mé
ritos que eSt\Dletl conveniente a1ellar.

Cuarts._ se t<ata de flUlclonarloa Recaudodcres, deberán
aoomJ)ll1\8l' ....tltlc8cIón de la Tescrerla de HacIeo<la acredI·
tatlva de que reúnen los requla\tos que se especlt!can en el
artIculo 56-1 del repetido Estatuto Orllánloo. o remitir dIcba
certltloBcloo _amente a la Dlrecc1ón General del Tesoro y
Preeupuestoe dentro de los dIeo d1as siguientes a la flnallZaclón
del plaZo de presentBclón de InstancIaS.

Qulnta.-Lco Jetes de los Cen1roe y los Delegados de HacIenda
darán, cuenta telegrétlcamente .. 1& Dlrecc1ón General del Te
soro y Presupaestiis el <\la sIgu1ente al t6rlnlno del plaZo de
admIsión de so1lcItudes del nllinero de las que se les hubIeren

presentado, o manifestarán que no hubo petición alguna. En el
primer ca.ao deberán remitir. dentro de los tres días inmediatos,
las correspondientes instancias, cón informe reservado sobre las
cand.le1ones Personales de los interesados en relación con la fun-
cIón rec¡¡udatorla. .

8exta..-..,;.Los funcionarios que se designen Recaudadores Vie
nen obligados a constituir la fianza prevista dentro del plazo
de dos meses s1gu1entes a la fecha. de notJticación del nombra..
miento. y poses1onuse del cargo al comienzo del inmediato pe-.
riodo semestral de cobranza.

Sépt1ma.--La fa:lta. de posesión de los Recaudadores nom~ra
dos, ya -sea por no haber constituido la fianZa o por renuncia
al cargo, autlque éste tuviese lugar dentro del plazo para for
malizar aquélla. determinará su lnhabllitac1ón durante ciDro
afias para aeudir a cualquier concurso posterior que se con~

voqlle.
Octava.-Las zonas objeto de este concurso son las sigU1~~

tes:

Zona 1/10 de la. capital

Provincia: Murcls.
Capitalidad: Murcia.
Categoria: 2.11.
Prémio de CObranza; 1.30 por 100.
Flanza IndlVldual: 2.386.~ pesetas.
Demarcaeión: Comprende el término municipal de Murcia

integrado por las psrroquias de San_Andrés. San Antolfn. El
Carmen. santa ce.taHna, San Nicolás Y Santa Maria. y los Pue
blos de Alcantarma y Torre-Pacheco.

Zona 2.· de la capital

Provincia: Murcia.
CapttaUdad:· Murcia,
Categoría: 2.11

Premio de cobranza: 1.36 por 100.
Fianza lnd1vidua1: 2.516,MO pesetas.
Demarcación: Comprende el término municipal de Murchl

integrado -por las _parroquias de San Bartolomé. Santa Eula.li~
San Juan. san Lorenzo. San Miguel y San Pedro; las barriadas
de santa Maria de Gracia. Vista AleiTe v Vistabella. y los PUf'
blos de Benlel Snn JaVier v San P~1rQ del ?inatm
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Zona de MUla

Provtncia: Murcia.
Capitalidad: Mula.
Categoría: 3.&
Premio de llObr1nza; 2.82' por lOO.
Fianza indiVidual: 1.111.7111 pesetas. •
Demarcación: C_nde I<>s pueblos de Albudelte Alguazas,

Archena, Bullase OampOS del Rio, Ceutt Lorqul. MQilna de se-
gura., Mula FUego yTOITeB de CotUlas. .

Zona de Yeola

Prov1ricia.: Murcia.
Capitlllidad: . Yecla.
Categoría: 4.& >

PremI<> de cobranza: 9,67 por 100.
FIanza individual: 332._ pesetaa
Demarcación: Los PUeblos de Jumllia V Yecla.

Zona t." áe la capital

ProVincia: Las PRlmaa
Capitalidad: Las Palmas de Gl'a.n Canaria
Categoria: 2.&
PremIo de cobranz~: 1,26 por 100.
Fianza indiVidual: 2.898.000 pesetsa.
Demarcación: ComJ>reode la parte norte del tél'm1OO muniol

pe! de Las Palmas. ¡¡8rtrendo de la avenida de _ y Lápez,
paseo de Chil. avenida de Esca:leritas. san Lorenzo. Temaraca:l
te Y Tenoya.

zona de Lanzarote

ProvIncia: Las PaJmu.
Capitalidad: Arrecite de Lanzarote. ,
Categor1a: 4,&
Premio de .CObranza: 12.7b por 100.
Fianza individual: 208.400 pesetea
Demarcaclón: CoInprende los puebl<>s de Arrecl!e. liarla, San

Bartolomé. Tegulae. Tia:s. Tinajo. Yaiza, Anti""" BetaneurIa,
La Oliva, Pájaro, Tulneje y Puerto del Rosario. .

Zona de TeJde

ProVincia: Lae Palmas.
Capitalidad: Telde.
Cat8goria: 3.&
Prem!<> de cobranZa: 2,50 por 100.
Fianza Indivldúal: 8OO.otO pesetaa .
DemarClllCión: Comprende los pueblos de Agillines, san Bar-

toIomé de Tirajana. Santa Lucla de Tirajana. IgenIo, Te1de.
Valsequllio y Mogán.

Zona de La Gomera

Provincia: santa Cruz de Tenerife.
Caplta.l1da11l: San 6ebastián de la Gomera
Categoría: 4,a
Premie de CObranza: 20 por lOO.
FianZa individual: 74.332 pesetas
Demarcación: comprende los pueblos de Agu10. AlajerO. Hor

mlgua. san Sebaatlán de la Gomera. Valle Grsu Rey. ValIeber
010$0. Frontera y Valverde.

Zona de Santa Cruz .de la Palma

Provf11cia: Santa Cruz de Tenerife.
Capitalidad: Santa Cruz de la Palma.
Categorla: 4.-
Preml<> de cobranZa: 8.80 pOr 100.
Fianza IndiVidual: 360.868 peset..
Demarcaclón: CoInprende los puebloa de ·Barlovento. Bretla

Alta, _ Baja. El Paso, Fuenca:liente, Oara.tia, Los Llanoo de
Artdane. Mazo. Puntagorda, Puntallana, san Andrés y Sauees.
Santa Cruz de la Palma. Tozae:orte Y Tijara!e.

Novena.-Un tercio de la fianZa, al menos, se prestará en me
tálico o en tltulos de la Deuda Pública, y los _ terclos _.
te. podrán serlo mediante póliza de seguro de Crédito Y Caución.
por avsl sollde.rlo de Banco o Banquero registrado oficialmente.
o de la Caja de Ahorro dependiente del Instituto de Crédito
de las Cajas de Ahorro.

Décima.-Los premios· de CObranza .sefUtlados serán de apll
cac16n sobre las sumas recaudadas, a; partir del año 1971, en
los plazos de ingreso en período voluntario dete-nninad08 en
el número I del articulo 79 del Reglamento General de Recau
dación. Las participaciones en los re.....gos de prúrroga y. de
apremio consistirán en el 50 'por 100 de su importe. con las lttn1·
~s establecidas en los números 6 del articulo 92 y 2 del 96
de dicho Reglamento.

Undécima.~n de aplicación. en esta convocatoria los pre.
cepios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Duodécima.-Es requJslto Indispensable, en todos los casos.
el hallarse en po8e8ión del diploma de aptitud para el deaempe
110 del csrgo de &caudador. flgur.... incluido en la relación de
aprobados de la última convocatoria celebrada para su ob'en
clón o tener reconocida aquella capacidad conforme a lo est...
bIecldo en la prevención 8,- del a:rtI<\U1o 28 del l!Istatuto Or
gánico.

Dec1motercera.-8erán Objeto de exclusión los que sean Re
caudadores y no justifiquen reunlr todas las condicioneo exigi
d.. en el número 1 del artioulo 56 del Estatuto Orgánico, los
funcionarios qne estén inhabUltados para concursar y aquellos
qne tengan nota desfavorable no cancelada o prescrita

MadrId, M de agosto de 1970~El Dlrector 2eneral, JOSé VI
laI'asau 8a1at.

MODBLO DS INSTANCIA

Excmo. sr. Ministro de Hacienda:

Don .:.. , del Cuerpo ,.., , , con destino en , , , ,
(o Recaudador de Contribuciones de la zoria de' ..:•••••••••.•••••••••••):

A V. E. suplica tenga a bien admItlrle fl1 ooncuroo convocado en el <eBoIétln Oficial del Estado. del dia ...... _a la provi

sión de zonas recandatorlas a desempet\a.r por Bocaudad<lnlo de a_de, a cuYo efecto hace constar:

1.0 ~e reüne las cond101ones ex1g1da.s en la oonvocatorta, haUátldose en posesión del d1ploma ,de a.ptitud para el deeem~

p<!fio del cargo de Recaudador (o que tlene rec:onocida BU aptitud para el desempet\o del cargo de Reo9JUdador por ~..).
2.' Que el Cnerpa (o Escala) a que pertenece tiene _do el coeficiente ......

3·,0 Que la fecha de su nac1miento es 1& de .

4.° Que en la fecha de esta instancia cuenta can afias meses y días de servicios prestados en el M1n1sterto
de Hacienda.

5.'J Que en alegación de sus méritos personales expone los 81gU1entes, (citense los que concurrSotü. y
6.° Que la zona (o zonas) a que .asplfa Y. en su caso.. el orden de prefereneis son los siguientes ...... (detállense en 00

lumna).

Dios -auarde a V. E. I!1uchos años.
(Fecha Y flnnR.)

Los fUBOionarios que sean &caudadores adaptarán BU _cía al preeente modelo, _ presente las cil'CUDSf4lnclao
especificadas en el articulo 58 del Estatuto Orgánico. qUé ~. constituir preferencia. pa:ra el nombramiento.


